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M.e.E, 

Expte NG 426/72 c/ 427/72 

- 9 t"A,AR 1972BUENOS AIRES, 

VISTO ~ue durante los días 3, 4 Y 5 de agosto de 

1972 se realizará en Buenos Aires el IVG Congreso Interna­

cional de Lectura; 

Que las autoridades del mismo han solicitado el 

. auspicio del !I!inisterio de Cultura y Educ ación para tal e­

vento; y 

CONSIDE1ANDO : 

Que la Asociación Internacional de Le ctura, que 

patrocina la reunión, desarrolla una importante labor en 

favor del perfeccionamiento de docentes, psicólogos, biblio 

tecario~ y todas a~uellas persOnas interesadas en la enseñan 

za de la lectura. 

Que el tema del Congreso coincide con los intere­

ses destacados por la UNESCO al instituir el año 1972 comO 

Año Internacional del Libro. 

QUE el tema del Congreso coincide, asimismo, con 

los intereses de gran parte de nuestros educadores, en esp~ 

cial los del área primaria y de educación de adultos. 

Por ello, 

EL ~UNIST:iC DE CULWRA y EDUCACIóN 

RBSU3LV~ 

10.- Ot6rgase el auspicie del Ministerio de Culttl ­
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ra y Educaci6n al IVo Congreso Internacional de Lectura. 

20.- Justifíquese la inasistencia del personal 

de su dependencia que durante los días 3, 4 Y 5·de agosto 

participe en el Congreso mencionado. 

30.- Comuníquese, regístrese, dése al Boletín de 

Comunicaciones y archívese. 

M.e.E. 

FD 

'í 
! 
¡ 
l 

,(-, I 
! 

, , .. L 

" 


